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ComiJión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, Gómez-Acebo, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán.-Asistió también el Oficial mayor, 
señor Sainz Brojeras, en funciones de Secretario, y estuvo 
presente el Viceinterventor municipal, señor Aranda N ava­
rro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce v veinticinco minutos de la 
tarde. . 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: l.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
ce~ebrada el día 4 de agosto, que fué aprobada por unani­
midad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de diversos presupuestos de obras 
d~ tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
niCOS Municipales: 

~eparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
vanas calles de la l.a División, 149.999,99 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 1.a División, 38.038,22 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la l.a División de enero a mayo, 42.491,11 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 1.a División durante el mes de abril, 
46.914,89 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
P División del 1 al 20 de abril, 123.471,46 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
P División del 20 al 30 de abril, 42.754,91 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 1.a Di­
visión del 1 al 20 de mayo, 147.863,92 pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 1.a Di­
visión del 20 al 31 de mayo, 94.309,27 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l.a División durante el mes de mayo, 
36.111,14 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de mayo, 
29.508,78 pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego y fuentes 
públicas en varias calles de la 4.a División durante el mes 
de abril, 122.670,52 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 15 al 31 de mayo, 
108.844,43 pesetas. 

Conservación y renovación de bocas de riego en varias 
calles de la 4.a División durante el mes ~e mayo, 69.583,64 
pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la 4.a División durante el mes de mayo, 144.714,72 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 1 a17 de junio, 149.798,04 
pesetas. . 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 8 al 15 de junio, pesetas 
148.825,87. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 16 al 24 de junio, pesetas 
114.001,46. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 25 al 30 de junio, pesetas 
136.999,12. 

Pavimentación de un corto tramo de la calle de José 
Anespere, 40.560 pesetas: 
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Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la 5.a División durante el primer trimestre, pesetas 
82.543,88. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 6.a División durante el primer trimestre, 
20.050,75 pesetas. 

Excavaciones, nivelación de solares y cimentación para 
elementos metálicos en el Matadero, 142.996,08 pesetas. 

Instalar nuevo carril aéreo en el Matadero para el trans­
porte de carnes, 119.600 pesetas. 

Arreglo general del pavimento en el interior del Matade­
ro Municipal de Vallecas, 129.828,78 pesetas. 

Acondicionar los despachos de las Jefaturas en el Ma­
tadero, 31.532 pesetas. 

Reposición y ampliación de parte de la estructura de 
sustentación del monQcarril del Matadero, 73.016,27 pesetas. 

Acondicionamiento de la nave número 2 de sacrificio 
de ganado vacuno, 147.031,42 pesetas. 

Reforma de la nave número 2 para utilización de sa­
crificio de ganado vacuno y acondicionamiento del ropero 
de Mozos del Matadero, 129.129,01 pesetas. 

Acceso amplio a la nave de cerdos y modificación de la 
manga de ganado en el Matadero, 117.430,53 pesetas. 

Consolidación de muros en los Viveros de la Villa, 
antigua carretera de' La Coruña, 145.979,77 pesetas. 

CarpinterÍJa para habilitación de los locales para la 
Sección de Hacienda, en la Casa de Cisneros, 63.376,40 
pesetas. 

Habilitar carpintería en los locales de la Sección de 
Hacienda, en la Casa de Cisneros, 133.031,21 pesetas. 

Habilitación de los antiguos locales de Intervención para 
la Sección de Hacienda, en la Casa de Cisneros, 61.686,56 
pesetas. 

Habilitación de locales en la Casa de Cisneros para la 
Sección de Hacienda, 147.405,96 pesetas. 

Habilitación de locales en la Casa de Cisneros para el 
Decanato de la Beneficencia, 66.864,51 pesetas. 

Habilitación de locales para la Sección de Hacienda, 
15.824,95 pesetas. 

Reparaciones varias en la primera Casa Consi.storial, pe-
setas 16.841,65. -

Acometidas de alumbrado y fuerza en el Parque del 
Servicio contra Incendios, de la calle de Joaquín García 
Morato, 180, 9.572,41 pesetas. . 

Instalar señales verticales fijas en las calles que se citan 
en la propuesta, 80.2.11,02 pesetas. 
. Dotar de hitos y bordillos luminosos las isletas cons­

truídas en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 54.972,79 
pesetas. 

Extensión' de una capa de rodadura de hormigón as­
fáltico en la calle de Goya, entre las de Castelló y General 
Mola, 149.587,74 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle H, Ciudad Jar­
dín, 149.923,16 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la- calle de Gabriel y 
Galán, 149.565,54 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Manuel Uribe, esquina a la de Arturo Soria, 149.782,85 
pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la travesía del 
Arroyo de las Cañas, 149.822,67 pesetas. 

Construcción de un pozo en el Parque del Servicio 
contra Incendios, en la calle de Joaquín García Morato. 
para bombas elevadoras de agua, 19.255,60 pesetas. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la necesidad de ampliar la consignación 
que figura en el capítulo VII, artículo 1.0, concepto 3.0, par­
tida 793, del vigente presupuesto en una suma no inferior 
a las 500.000 pesetas para anticipos reintegrables a funcio­
narios municipales, que en la actualidad se encuentra 
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completamen.te agotado, así como su contrapartida del pre­
supuesto de mgresos. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 29 de julio, proponiendo, de conformidad con 10 in~ 
formado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, que por la propiedad d~ la finca número 51 de 
la calle de Ennque Velasco se realIcen con urgencia las re­
paraciones de las grietas que dicha finca presenta, obras para 
la.s que no es preciso desalojarla. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 29 de julio, proponiendo, de conformidad con 10 in~ 
formado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, se declare en estado de ruina inminente el muro 
de tapial de fechada que se encuentra .apeado en la finca 
número 53 de la calle de la Sierra N evada; debiendo des­
alojarse la vivienda que se encuentra apeada, no precisando 
desalojarse el resto de las viviendas. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 29 de julio último, proponiendo, de conformidad co~ 
lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios, que por la propiedad de la finca número 39 de 
la calle de las Californias se realicen con urgencia obras de 
recalzo en la fachada posterior del patio que da a la taberna. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de julio último, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, se declare en estado de ruina inminente la finca nú­
mero 22 de la calle de Venus (Barajas), cuya ruina se en­
cuentra acusada especialmente en la zona de entrada a la 
vivienda y en partes adyacentes ; debiendo desalojarse, por 
el peligro que supone la estancia de los inquilinos en el 
inmueble. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios, se declare en estado de ruina inminente la 
finca número 10 de la calle del Lago Enara, la cual deberá 
ser desalojada. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios, se declare en estado de ruina inminente la 
finca número 35 de la calle de los Pinos Baja, la que deberá 
ser desalojada totalmente. , 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios, se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por doña Milagros Cc¡.nga Argüelles contra el acuer­
do, de 15 de febrero del corriente año, por el que, como 
resolución del expediente de ruina de la finca número 4 de 
la calle de los Altos de Cabrejas (barrio de ValIecas) , se 
ordenaba a la propiedad la realización de determinadas 
obras en la misma, confirmando dicho acuerdo en todos sus 
extremos. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 d~l corriente, proponiendo la desestimación del re­
curso de reposición interpuesto contra el acuerdo por el 
que se denegó la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 41 
de la calle de San Bernardo. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la desestimación de los 
recursos de reposición interpuestos contra el acuerdo de 
inclusión en el Registro Público de Solares a Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 49 de la calle de 
Lope de Vega. 

14. Aprobar el acta de la subasta de suministro de 
leñas para el encendido de calderas y cocinas dur~~te un 
año de los distintos Servicios y dependencias muntClpaJes, 
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djudicándose definitivamente a Carbones Gómez y Com­

~añía (S. L.), a los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 800 pesetas la tonelada. 

15. Aprobar el acta de la subasta de suministro d~ 
carbones para calefacción y cocina de todos los Servicios 
y dependencias municipales, adjudicándose definitivamente 
a don Ignacio Hernán Sanz, por los precios de las primeras 
1.500 toneladas, con la baja del 0,50 por 100, y las 1.000 to­
neladas restantes con la baja del 0,25 por 100 en los precios 
tipo del presupuesto de contrata. 

Hacienda 

16. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo a 
la partida 284 del vigente presupuesto, para librar a don 
Eduardo Martín, en representación de la Comisión de co­
merciantes de la calle de Fuencarral, como importe del pre­
mio al establecimiento mejor adornado en las pasadas fiestas 
de Navidad. 

17. Aprobar un gasto de 1.388,88 pesetas para satisfa­
cer a la Auxiliar administrativo contratada doña María 
Teresa Ortega-Baisse Lezcano la media paga extraordinaria 
de abril y la parte proporcional de la del 18 de julio de 1960, 
que no percibió en su oportunidad, que será cargo a la par­
tida 815, Resultas, del vigente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 106 del vigente presupuesto, 
para remunerar su actuación como Secretario en un expe­
diente disciplinario al Auxiliar administrativo don Aurelio 
Orensanz Parro. 

19. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, para remunerar su 
actuación como Secretario de un expediente disciplinario al 
Auxiliar administrativo don Aurelio Orensanz Parro. 

20. Aprobar un gasto de 1.300 pesetas, con cargo 
a la partida 800 del vigente presupuesto, para satisfacer 
la indemnización por daños ocasionados al coche Seat 
M-186881 , propiedad de don Manuel Zapatero, como con­
secuencia de su colisión con el número 307 del servicio 
municipal. 

21. Aprobar un gasto de 920 pesetas, con cargo a la 
partida 800 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de la indemnización a la Mutua Madrileña de Taxis 
por daños ocasionados al taxi M-198455 como consectlen­
cia de la colisión sufrida con la ambulancia número 75 del 
servicio municipal. 

.22. Aprobar un gasto de 95.826 pesetas para satisfacer 
el Importe del 25 por 100 que fué retenido de las obras de 
ebanistería realizadas en el nuevo edificio de la calle del 
~acramento; debiendo ser cargo la referida cifra a la par­
tida 734 del vigente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto de 143.996,68 pesetas, con cargo 
a al partida 25, capítulo XIV, artículo único, concepto 4, 
del presupuesto extraordinario de 1956, para satisfacer al 
Banco Español de Crédito el importe d~ la certificación 
endosada al mismo relativa a la liquidación de trabajos de 
albañilería ejecutados en la sub central de Méndez Alvaro, 
autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que formalice 
el correspondiente libramiento. 

24. Devolver al Agente ejecutivo municipal de la pri­
mera Zona las cantidades de 13.370 pesetas, que, por el 
con~epto del arbitrio sobre bebidas, fueron formalizadas, 
el dla? de septiembre de 1959, por mandamiento de ingre­
sos numero 15.653, en Valores independientes y auxi1ares 
d~l presupuesto, y en 9 de julio del mismo año. por manda­
mIento número 12.176, y de 668.50 pesetas, -que por el 
~oncepto del 5 por 100 de apremio fueron formalizadas en 
aS,mlsmas fechas en fondos municipales en el capítulo VIII, 
arhculo 2.0

, del vigente presupuesto ordinario de Ingresos. 
25. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
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358.625 pesetas, con cargo al capítulo VIII . del vigente 
presupuesto, para satisfacer el importe de certificaciones de 
obras por diferentes contratas. 

26. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
18.416,37 pesetas, con cargo a varios capítulos del vigente 
presupuesto, para satisfacer el importe de facturas de traba­
jos y suministros realizados a las dependencias y Servicios 
municipales. ' 

27. Conceder a don Celestino Menéndez Fernández la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno situado en la calle de Bellver, 34, al 
concurrir el supuesto estableciqo en el apartado B) de 
la base 10 de la Ordenanza; debiendo, en consecuencia, 
causar baja: la inscripción de la correspondiente matrícula, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago. 

28. Conceder al Patronato de la Ciudad de los Mucha­
chos la exención de pago de derechbs por el concepto de 
vallas, por la finca número 12 de la calle del Pico de Alman­
zar, por beneficiar las obras a clases productoras de escasa 
capacidad económica, y devolver la cantidad de 6.187 pese­
tas, que resultan indebidamente satisfechas por el indicado 
concepto y finca. 

29. Devolver a América, Compañía General de Capi­
talización (S. A.), la cantidad de 106.086 pesetas, que re­
sultan indebidamente satisfechas por vallas en la calle de 
Serrano, 26, devolución que deberá tener lugar con cargo 
a los ingresos de los respectivos conceptos del presupuesto. 
y posteriormente deberán practicarse cuantos trámites se 
consideren precisos para determinar si es o no exigible al 
Agente ejecutivo el reintegro de los recargos y costas de 
apremio por el devengado, según que, respectivamente, no 
fuere o sí de aplicación el acuerdo plenario de 25 de abril 
de 1941. 

30. Incautar el depósito constituído en la Caja Gene­
ral, a disposición del Ayuntamiento de Madrid, por la can­
tidad de 17.163,75 pesetas, según carta de pago "números 
889.741 de entrada y 178.443 de registro, de 14 de marzo 
de 1957, para responder de la reclamación promovida sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura en la calle 
de Francisco Si1vela, 5. 

31. Dar de baja en el concierto suscrito con el gremio 
fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo al 
establecimiento de la calle de Francisco de Diego, 24, pro­
piedad de don Bernardo Cadena, con efectos desde el 1 de 
diciembre de 1960, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, abonándose en la cuenta de concierto del primer 
semestre la cantidad de 345,33 pesetas, por el período del 
1 de diciembre de 1960 al 30 de junio último; quedando 
reducida al cuota gremial para un futuro concierto en la 
cuantía de 592 pesetas. 

32. Dar de baja en el concierto suscrito con el gremio 
fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a, para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, el estable­
cimiento del kilómetro 12,300 de la carretera de Aragón, 
propiedad de don Manuel Terrón Pon ce, con efectos desde 
el 1 de abril del corriente año, para realización de obras de 
reforma y ampliación del negocio, con indudable mejora 
para el mismo, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
del primer semestre la cantidad de 3.875 pesetas, por el pe­
ríodo del 1 de abril al 30 de junio último; quedando redu­
cida la cuota gremial para un futuro concierto en la cifra de 
15.500 pesetas. 

33. Dar de baja en el concierto suscrito con el gremio 
fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo al 
establecimiento de la calle de Santa Bárbara, 4, propiedad 
de don Lorenzo García Arévalo, por realización de obras 
de reforma y transformación completa de las características 
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del mismo, abonándose en el cuenta de concierto gremial 
del primer semestre la cantidad de 6.060,50 pesetas, por el 
período del 1 de enero al 30 de junio último; quenando 
reducida la cuota gremial para un futuro concierto en 
12.121 pesetas. 

34. Dar de baja en el concierto suscrito con el gremio 
fiscal sindical de vinos, aguardientes y aper.itivos para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo al estableci­
miento de la calle de la Corredera Alta, 16, .propiedad de don 
Juan López Alonso, con efectos desde el 1 de enero del 
año en curso, por realización de obras de reforma que han 
transformado por completo las características del mismo, 
abonándose en la cuenta del primer semestre la cantidad 
de 11.643 pesetas por e! período del 1 de enero al 30 de 
junio último; quedando reducida la cuota para un futuro 
concierto en 23.286 pesetas. 

35. Estipular nuevo · concierto con don Luis Zamorano 
Fraile, director gerente de Industrial Hostelera (S. A.), pro­
pietaria de la cafetería Manila, de la calle de! . Carmen, 4, 
que abarcará los epígrafes 1.°,2.° Y 10 (este último referido 
sólo a la fiesta de fin de año) de la Ordenanza de axacciones 
municipales número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, en las cuotas de 225.770,05 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 67.403,05 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas 
en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de julio último 
al 30 de junio de 1963, y conforme a las normas usuales. 

36. Celebrar nuevo concierto individual con don Manuel 
Marco Fraile, propietario de! salón de baile de la calle de 
Francisco de Diego, 19, que comprenderá el epígrafe 10 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 y 
doce meses de funcionamiento al año, en las cuotas de 35.543 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 1.818 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, con vigencia desde elIde julio último al 30 de 
junio de 1963, y con arreglo a las bases usuales. 

37. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de la calzada y aceras 
ejecutadas en los años 1957-58 en la calle del Soldado José 
María Rey (barrios del Tercio y Terol), a don Alfredo 
Mateas López (reclamación de don José Alvarez Fernán­
dez), por satisfacer el recargo extraordinario de! 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana de! inmueble y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, anulándose e! recibo que hubiere sido 
expedido a su nombre por la finca, causa y conceptos ex­
presados. 

38. Conceder a doña Florentina Arroyo Arroyo la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
que, por las obras de instalación de tuberias y bocas de 
riego realizadas por el Ayuntamiento en la calle de la Sierra 
de Los Filabres, fueron asignadas a la finca número 15 
de su propiedad, por haberse comprobado que durante el 
tiempo de su ejecución tributaba con e! recargo extraordi­
nario de! 4 por 100 de! Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, de conformidad con 10 
preceptuado en e! apartado 2.0 del artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

39. Conceder a don Felipe Zabala López la exención 
de pago de la cuota de contribuciones especiales, que por 
las obras de la calzada y aceras realizadas por el Ayunta­
miento en la calle del Soldado José María Rey (barrios de! 
Tercio y Terol), fueron asignadas a la finca número 57 
de dicha vía .pública, por haberse comprobado que durante e! 
tiempo de su ejecución tributaba con e! recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, de conformidad con lo pre­
ceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 de la vigente 
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ley de Régimen local, anulándose e! recibo que por dicha 
finca, causa y concepto hubiere sido expedido. 

40. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
cpntribuciones especiales, por las obras de la calzada ab­
sorbederos y tuberías y bocas de riego ejecutadas e~ los 
años 1956-57 en la calle de Malcampo, 8, a don Ramón 
Martín Fernández por satisfacer el recargo extraordinario 
de! 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, y darse la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local, anulándose el 
recibo que hubiere sido expedido a su nombre por la finca 
causa y conceptos expresados. ' 

41. Dejar sin efecto la titularidad de la finca número 35 
de la calle del Soldado José María Rey en la distribución de 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de alcanta­
rillado efectuadas en la expresada vía pública, con allulación 
del recibo que se hubiere expedido a nombre de don Carlos 
Pérez Yagüe por la finca, causa y conceptos mencionados, y 
hacer que en su lugar figure don Pedro Pérez Palomo, y con­
ceder a don Pedro Pérez Palomo el fraccionamiento de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de alcanta­
rillado asignadas a la finca número 35 de la calle del Soldado 
José María Rey, las cuales podrán ser abonadas en cuatro 
plazos trimestrales y consecutivos, que serán incrementados 
con los intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 
anual, haciéndose responsable del pago de dichas cuotas, en 
defecto del propietario, su avalance. 

42. Desestimar la petición formulada por el Patronato 
de Casas de la Armada interesando exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de calza­
da, aceras, absorbederos, alcantarillado y tuberías y bocas 
de riego asignadas a la finca número 14 del paseo del Mar­
qués de Zafra, fundada en los beneficios que le otorga la ley 
de 12 de mayo de 1960, o, alternativamente, bonificación 
en e! 90 por 100 de las susodichas cuotas, por tratarse de 
viviendas protegidas, construí das al amparo de la ley de 19 
de abril de 1939, por cuanto, además de no ser aplicable 
la primera de las citadas disposiciones, con vigencia poste­
rior a las de las obras originarias de la exacción, las exen­
ciones comprendidas en ambos textos legales se refieren a 
tributos de carácter fiscal, con naturaleza jurídica muy dis­
tinta a las contribuciones especiales, cuyo obj eto es reinte­
grar, en parte, los gastos originados por obras que producen 
un beneficio singular a la propiedad, y sobre las que no es 
posible a la Administración municipal conceder otras exen­
ciones que las previstas y autorizadas en la vigente ley de 
Régimen local, según establece e! apartado a) del artículo 
719 de la misma. 

43. Adoptar un acuerdo, dividido en los siguientes 
apartados: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada y aceras ejecutadas en la calle de Bravo Murillo, so­
licitadas por doña Julia González Rima, para las fincas nú­
meros 54 y 56 de le expresada vía pública, y doña Juana 
Molinero Sevillano, para las que afectan a la núme~o 7?, 
fundándose en venir tributando el recargo extraordmano 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de los 
inmuebles, una vez que en la fecha de ejecución de las obras, 
años 1955-56, no satisfacían e! susodicho recargo, pues fue­
ron baja en el mismo los años 1933 y 1935, y no existiendo 
simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la incomp~­
tibilidad prevista en e! artículo 587 de la vigente ley de Re­
gimen local. 

Segundo. Desestimar la reclamación suscrita por don 
Antonio López Fernández, apoderado de don Indalecio Be­
neyto Bernabéu, interesando que la finca número 8 de la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali sea excluída dela 

distribución de cuotas de contribuciones especiales, por las 
obras de calzada y aceras ejecutadas en la calle de BravO 
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Murillo, por no tener acceso ni fachada a esta vía pública, 
una vez que el informe emitido por el Servicio Técnico. Mu­
nicipal es contrario al fundamento alegado. 

Tercero. Estimar la solicitud de don Francisco Francia, 
presidente de la Comunidad de Propietarios de la finca nú­
mero 73 de la calle de Bravo Murillo, interesando que la 
acción cobratoria de las cuotas de contribuciones especiales, 
por las obras de calzada y aceras que afectan al referido 
inmueble, se dirija a las personas que eran propietarias del 
mismo en el momento de ejecutarse aquéllas, dándole de 
baja, en consecu~ncia, en la disti:ibuci?n de cuotas corres­
pondientes, Y haClendo que en su lugar frguren como personas 
obligadas al pago los señores herederos de don José Velasco, 
advirtiendo al señor recurrente que se declara, no obstante; 
la responsabilidad subsidiaria del inmueble a que se refiere 
el apartado h) de la base 4.a de la correspondiente Ordenan­
za para caso de que el deudor resultare insolvente o en 
paradero ignorado; y 

Cuarto. Ordenar, como consecuencia del anterior, a 
la Administración de Rentas y Exacciones Municipales que 
el recibo de contribuciones especiales, por las obras de cal­
zada y aceras correspondiente a la finca número 73 de la 
calle de Bravo Murillo, sea expedido a nombre de herederos 
de don José Velasco, poniéndolo al cobro en período volun­
tario y sin recargos de ninguna clase en el domicilio del 
administrador. 

44. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra el fallo dictado por el Tribunal Económicoadministrati­
vo de la Provincia, fecha 30 de marzo de 1961, resolviendo 
la reclamación formulada ante aquél por don Felipe Caste­
llanos Menéndez, declarando exenta de contribuciones es­
peciales, por las obras de alcantarillado, a la finca número 16 
de la calle de Enrique D' Almonte, con anulación de las ac­
tuaciones seguidas en el expediente, y devolución al intere­
sado de las cantidades que hubiere satisfecho en el expresado 
concepto, librándose al señor Procurador consistorial las 
preceptivas certificaciones, para que, bajo la dirección del 
señor Letrado municipal que corresponda, se cumplimente 
lo acordado. 

45. Anular el contrato de compraventa celebrado con 
don Alfonso Monasterio de Mingo de un solar de propiedad 
municipal de la calle Baja de la Iglesia, debiendo hacerse 
efectivos al interesado, como consecuencia de la citada anula­
ción, los reintegros solicitados, por un importe total de pese­
tas 9.864,40; es decir, exceptuado el reintegro correspon­
diente al interés legal a que también se refiere la solicitud. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Que con cargo a la cantidad de 5.000 pesetas, 
Ingresadas en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de "Depósitos a disposición de la Alcaldía 
~residencia. Metálico", por doña Milagros y don Luis Mar­
tln Rey, en 6 de abril de 1955, según cargareme número 
S:~65, en la suma total de 57.547,61 pesetas, para la cancela­
Clon de las cargas que tenían las fincas números 19 y 21 de la 
c~l1e de las Tabernillas, vendidas al Ayuntamiento en la 
citada fecha, y de cuya suma 5.CXX> pesetas eran para gastos 
que .ocas~onasen dichas cancelaciones, se libre al Agente 
conslstonal en funciones, don León Rodríguez, la cantidad 
de .1.453,10 pesetas, importe de los gastos pendientes de 
sat¡sf~cer por el N otario, derechos reales y Registro de la 
PropIedad, por escritura de redención de censo, según recibo 
de 30 de junio último, unido al expediente; y 

Segundo. Que como el total de los gastos ocasionados 
por ~as expresadas redenciones de cargas, incluí da la anterior 
c~~t¡dad, según informe precedente de la Intervención Mu­
nt~IPa1 de 15 de julio último, es de 3.518,42 pesetas, la suma 
so rante, de 1.481,58 pesetas, sea devuelta a los constitu­
Yen~es del depósito antes citado, a quien les corresponde, 
segun la liquidación practicada por la Intervención, como 
sobrante de las 5.000 pesetas depositadas. 
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47 a 50. Quedar enterada de las liquidaciones de gas­
tos e ingresos, formuladas por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referentes a las fincas de propiedad municipal 
que a continuación se citan, correspondientes al primer tri­
mestre del año en curso, cuyo líquido fué ingresado formando 
parte de los cargaremes formalizados el día 18 de mayo 
último, como resultante de las sumas de los superávit obte­
nidos en la liquidación de la renta de diversas fincas de pro­
piedad municipal, una vez deducida la cantidad deficiaria; 
cuya liquidadón deberá tener su adecuado reflejo en la cuen­
ta general del actual ejercicio, que en su día rendirá la In­
tervención Municipal, en cumplimiento de 10 que determina 
la regla 81 de la Instrucción de Contabilidad complemen­
taria del reglamento. de Haciendas locales, y considerando 
también el contenido del artículo 43 del reglamento de Bie­
nes municipales de 27 de mayo de 1955: 

Calle de Bravo Murillo, 193, 8.347,37 pesetas. 
Calle de Góngora, 3, 3.110,05 pesetas. 
Calle de Covadonga, 13, 4.756,48 pesetas. 
Calle de Carnicer, 10, 1.621,65 pesetas. 

Urbanismo y Obras 

51. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Juan Bayón Contreras, la cantidad 
de 292.734,25 pesetas, con cargo al capítulo II, artículo úni­
co, concepto 3.0

, partida 6.a, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, por los siguientes trabajos realizados por 
dicho Servicio: importe de las hectáreas levantadas para 
los trabajos de conservación y puesta al día de las hojas del 
plano parcelario durante el tercer bimestre del presente año, 
234.752,04 pesetas; importe de los jornales devengados por 
los peones empleados en dichos trabajos durante el mes de 
mayO, 3.950,64 p'esetas; importe de los jornales devengados 
por los peones empleados en los mismos trabajos durante el 
mes de junio, 3.823,20 pesetas; importe del plus familiar 
(puntos) de dichos peones correspondiente al segundo tri­
mestre del corriente año, 1.965,60 pesetas; importe de los 
jornales devengados por los peones empleados en trabajos 
de puesta al día en zonas anexionadas en el mes de mayo, 
16.202 pesetas; importe de los jornales devengados por los 
peones empleados en los trabajos de puesta al día en zonas 
anexionadas en el mes de junio, 13.156 pesetas; importe de 
los gastos de locomoción efectuados por el personal encar­
gado de dichos trabajos de puesta al día en zonas anexio­
nadas durante el tercer bimestre del corriente año, 18.882,77 
pesetas. 

52. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 7 de 
julio último, a favor de don Juan Fernández López, como 
tercera a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación en la calle de los Pinos Alta; debiendo ser 
cargo la cantidad total, de 178.015,48 pesetas, a la partida 
49 del vigente presupuesto de Urbanismo. 

53. Aprobar y abonar una certificación, expedida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 12 de julio 
último, a favor de don Juan Fernández López, como tercera 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavimen­
tación en la calle de Los Urquiza, entre la carretera de Ara­
gón y la calle de Vital Aza; debiendo ser cargo la cantidad 
total, de 96.427,85 pesetas, a la partida 49 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

54. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, a favor de la 
Empresa Entrecanales y Távora (S. A.), que hace el núme­
ros 7-8 de las obras de construcción de 60 viviendas de renta 
limitada en la calle de Abtao; debiendo ser cargo la cantidad 
total, de 291.336,48 pesetas, a la partida 83 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 
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SS. Aprobar el proyecto formulado para la reparación 
de las instalaciones eléctricas totales en el Parque número 3 
de Talleres Generales, importante 123.324,72 pesetas, que 
será cargo a la partida 589 del vigente presupuesto; facul­
tándose a la Alcaldía Presidencia para que acredite directa­
mente las obras, por sí o por delegación. 

56. Aprobar el proyecto formulado para la reparación 
de las instalaciones eléctricas de los Almacenes de la Villa, 
importante 100.853,08 pesetas, que será cargo a la partida 
589 del vigente presupuesto, facultándose a la Alcaldía 
Presidencia para que acredite directamente las obras, por sí 
o por delegación. 

57. Aprobar el proyecto formulado para la reparación 
de instalaciones eléctricas del edificio de la Sección de Esta­
dísticas, de la cálle de Segovia, 11, importante 120.269,52 
pesetas, que será cargo a la partida 589 del vigente presu­
puesto; facultándose a la Alcaldía Presidencia para que 
acredite directamente las obras, por sí o por delegación. 

58. Aprobar el proyecto formulado para instalación de 
señales luminosas reguladoras de la circulación, de funciona­
miento automático, en la plaza del Emperador Carlos V, 
por un importe de 2.912.041,46 pesetas, que será cargo 
al crédito consignado en la partida 47 bis del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo; llevándose a cabo la referida 
instalación por la contrata adjudicataria de la conservación 
e instalación de esta clase de señales luminosas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

59 a 72. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Fausto ya don Manuel García Escañuela, para 
ampliación y reforma de una nave de planta baja en la finca 
número 15 dé la calle de Carlos Dabán, con vuelta a una 
calle en proyecto. 

A don Antonio Calderón Hernández, como gerente del 
Real Madrid, para construir una piscina y urbanizar la zona 
de emplazamiento de la finca sita en el kilómetro 7,500 de 
la carretera de Francia. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una nave 
para garaje en la calle de Hermenegildo Bielsa (casa 2). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una nave 
para garaje en la calle de Hermenegildo Bielsa, sin número 
(casas 4, S, 6, 7 y 8). . 

Al Montepío de Previsión Social de la Comisaría de 
Abastecimientos, para construir una casa de plantas de só­
tano y siete más en la plaza de la Iglesia (casa 2). 

A don Adolfo Gil Morón, para derribo de la finca nú­
mero 15 de la calle de la Laguna. 

A don Bienvenido Macias y a don Doroteo Escudero, 
para demolición de la finca número 6 de la travesía del 
Olvido. 

A don Joaquín Rodríguez Rodríguez, para ampliar una 
nave de planta baja en la finca número 120 de la calle de los 
Pinos Alta . . 

A doña Concepci6n y a doña Inés Celaya Lorenzo, para 
construir una nave de planta baja · en la calle de la Pila­
rica, 60. 

A don Fernando Barrero Hernando, para construir una 
casa de plantas de sótano, siete más y primero y segundo 
áticos en la calle de Ríos Rosas, 1 quintuplicado. 
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A José Luis Ruiz Salaguren (S. L.), para construir do 
pabellones en zona ajardinada en la calle de Rafael Sal~ 
gado, 11. 

A don Nicolás Alcalde Calabria, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Sierra Vieja, 4. 

A don Manuel Bueno García, para construir un segundo 
ático en la finca' número 20 de la calle de Sandoval. 

A Industrial Madrileña de Pinturas, para obras de re­
forma y ampliación de edificio industrial en la finca núme­
ro 15 de la calle de Valentín Llaguno. 

Deportes y Festejos 

73. Aprobar un gasto de 169.993,20 pesetas, con cargo 
a la partida 480, "Cursillos escolares de aprendizaje de na­
tación", del vigente presupuesto, para gratificar al Profe­
sorado, Ayudantes e Instructores que intervienen en el 
IX Cursillo Escolar de Educación Física y Natación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

74. Aprobar una propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal de contratación, por el plazo de un año 
y remuneración de 17.000 pesetas anuales, a favor de don 
Luis Carrascosa Barrón y don Juan Francisco Delgado Blan­
co con destino al Servicio de Control Matemático, Coordi­
nación y Revisión de Precios, Procesos de producción e 
Investigación Técnica. 

75. Aprobar una propuesta del señor Alvarez Malina 
de que sea concedida una ayuda económica de 10.000 pesetas 
al señor Cura Párroco de San Juan Bautista para completar 
el importe de las obras realizadas en el grupo escolar Ale­
jandro Villegas, del barrio de San Fernando (Canillas). 

* * * 
76. Se dió cuenta de una carta del señor Alvarez Mo­

lina proponiendo se tome el acuerdo de agradecer a don 
Pedro Borja Llorca, Concejal del Ayuntamiento de Beni­
dorm, y a don Francisco Boada Maeso, vecino de Madrid 
y de la Colonia veraniega de aquel Municipio, así como a la . 
Comisión nombrada al efecto, por la labor realizada para el 
montaje de la verbena que se celebra anualmente con fines 
benéficos. 

y se acordó de conformidad con la misma. 
77. Se dió cuenta de una carta del Padre Procurador 

de los Padres Benedictinos agradeciendo la ayuda de pese­
tas 200.000 concedida para la restauración de la iglesia 
de Monserrat, de la calle de Quiñones, y que fué cargo a 
la Décima del Paro. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
78. A petición del señor Alcalde Presidente se hizo 

constar en acta el sentimiento de la Comisión Municipal 
Permanente por el reciente fallecimeito del Cardenal J oseph 
Ern~st Van Roey, Primado de Bélgica. 

79. Se acordó felicitar al funcionario municipal don 
Félix Méndez por su brillante éxito deportivo obtenido 
al frente de la expedición de Montañeros, que acaba de re­
gresar del Perú, y en la que perdió la vida su compañero 
Pedro Acuña. 

80. El señor Presidente dió cuenta del r ecibimiento Y 
atenciones dispensadas por el Ayuntamiento de La Coruña 
al Primer Teniente de Alcalde señor Soler Díaz-Guijarro, 
que representó a la Corporació~1 madrileña en la ceremonia 
de dar el nombre de Madrid a una de las plazas de aquella 
ciudad. -

y se acordó agradecer al Municipio coruñés el cordial 
recibimiento que le ha sido dispensado. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
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Alcaldía Pre,¡·dencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptiI?o de~ artículo ,1~1 del. re91~ento de Orga­
nización, FunCIOnamiento y Reglmen Jundlco de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Angeles Mesón Ramos, para despacho de pan, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Juan Pantoja, 9. 

Don Antonio Recarte Campillo, para taller de grabador 
en la calle de María Zayas, 1. 

Don Florentino Melero Parra, para taller de charolista 
en la calle de San Valeriano, 21. 

Don José Revuelta Mantecón, para lechería en la calle 
del Pelícano, 1. 

Doña Ana María Jiménez Zurdo, para lechería y venta 
de bollos en la calle de San Filiberto, 6. 

Don Felipe de la Cruz Pascual, para lechería y churre­
ría en la calle de la Oca, 116. 

Don Antonio Belinchón Mascaraque, para lechería en 
la calle de Marina Vega, 1. 

Don Alfredo Lago Pérez, para despacho de leche en 
el poblado de San Francisco, 16. 

Don Dionisio Alvarez Barba, para despacho de leche 
en la calle de San Nicolás de Bari, 25. -

Doña Máxima Delgado Corredor, para cacharrería y 
venta dé aceite, vinagre y jabón en la calle de los Carras­
cales, 4. 

Don Ramón Serrano Iñiguez, para taller de fontanería 
en la calle de la Cordillera, sin número (Colonia del Man­
zanares). 

Don Anito Revuelta Cantalapiedra, para pescadería en 
la calle del Cristo de Limpias, 2. 

Canales y Túneles (S. A.), para domicilio social y ofi-
cinas en la calle de Alfonso XII, 14. . 

Don Mariano Sanz Gil, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Alfonso X, 6. -

Don Antonio Blázquez Gallego, para fábrica de churros 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 8,500. 

Don Simón García González, para despacho de leche en 
la calle de Agustín de Foxá, 21. 

Don Juan José Encinas Torres, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Almirante, 24. 

Doña María Monserrat González, para venta de libros 
en la avenida Donostiarra, 22. 

Doña Josefa Díaz García, para casa de huéspedes en 
la calle de Cervantes, 1. . 
, . Don Gilberto Segovia Blanco, para venta de aparatos de 

flslca en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 43. 
Doña Asunción Sánchez Veneira, para taller de termi­

nado de ropas en la calle de Donoso Cortés, 75. 
Don Antonio Cano Monje, para taller en la calle de Be­

rruguete, 45. 
Don Licinio Gómez Cervero, para perfumería en la calle 

de Bretón de los Herreros, 58. . 
. Don Miguel Ansola Iriondo, para venta de muebles de 

mimbre en la calle de Blasco de Garay, 75. 
Don Sergio Ojea Ramos, para venta de frutos frescos 

en la calle de Colombia, 8. 
,Doña Luciana Miguel de Prado, para taller de sombre­

rena en la calle de- Calvo Asensio, 8. . 
l Central de Fundiciones y Aleaciones de Aceros Especia­
es (S. A.), para domicilio social en la calle de José Ortega 

y Gasset, 17. 

Don José Martino Barbero, para mercería y perfume­
ría en la avenida de La Elipa, 5. 

Doña Isidora de la Cruz García, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de La Elipa, 18. 

Don Pedro Ruiz Andrés, para taller de fontanería y cris­
talería en la calle de las Islas Timor, 4. 

Don Antonio Moyano Moyana, para zapatería y taller 
de reparación en la calle de la Imagen, 7. 

Don Claudio González, para venta de variantes en la 
calle de la Imagen, 7. 

Don Adolfo Rodríguez Gómez, para colegio en la calle 
de la Infanta Mercedes, 111. 

Vita (Compañía de seguros sobre la vida), par¡I- oficinas 
en la avenida de José Antonio, 62. 

Don Pedro Castaño Hernández, para oficina en la calle 
de Isabel la Católica, 6. 

Salco (S. A.), para domicilio social en la calle de Juan 
Bravo, 21. 

Lancar (S. A.), para domicilio social en la calle de Jorge 
Juan, 45. 

Don Gregario Barrera Arroyo, para venta de bollería 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 29. 

Don José Hidalgo Olendo, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Cervantes, 32. 

Don Argimiro Llamas Fuentes, para bodegón en la calle 
del Doctor Esquerdo, 249. 

Don Edgar Luis Bornand Maulaz, para oficinas en la 
calle de Covarrubias, 28. 

Don Miguel Cecilio Rodríguez, para taller de repara­
ciones eléctricas en la calle de Castrojeriz, 10. 

Don José Virús Martín, para exposición y venta de 
muebles en la calle de Cea Bermúdez, 55. 

Frigoríficas Españolas (S. A.), para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 63. 

Don Donato Merino Merino, para tienda de comestibles 
en la calle del Ailanto, 36. 

Don Manuel Velayos Bollo, para droguería y venta de 
aparatos de fotografía en la avenida de la Albufera, 75. 

Don Félipe de la Llama, para venta de muebles y artícu­
los de decoración en la calle de Ferraz, 25. 

Don Timoteo Martín Barrero, para venta de calzado or­
dinario en la calle de Francisco Garda, 9. 

Don Gerardo Maceda Somoza, para despacho de leche 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 316. 

Don Francisco Mosquera, para pescadería en el Mer­
cado de San Fernando, cajón números 64 y 65. 

Doña Manolita Toves Blanco, para venta de fiambres y 
dulces en el camino de La Laguna, 57. 

Don José Díaz Villanueva, para taller de sastre con 
géneros en el camino de La Laguna, 34. 

Don Andrés Fernández Sotillos, para avisos de tinte 
en la calle de Leganitos, 27. 

Don Francisco Moreno Cabañas, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Carabanchel, cajón nú­
mero 12. 

Don Marcelino González Arias, para taller de fontanería 
en la calle de Julia N ebot, 14. 

Don Pedro Estévez Hidalgo, para peluquería de señoras 
en la calle de los Ferroviarios, 4. 

Amador Lamela (S. A.), para despacho de pah y bollos 
en la calle del General Ricardos, 28 . 

Don Francisco Salmerón Andrés, para venta de tejidos 
en la calle de los Abades, 9. . 

Don Lorenzo Medina Madrid, para bodega en la calle 
de Amado Nervo, 4. 

Amador Lamela (S. A.), para despacho de pan en la 
calle de Antonio López, 34. 

Don Bernardo Ramillo Velasco, para venta de aceites y 
jabones, cacharrería y tienda de ultramarinos en la calle de 
Martín Soler, 7. 

779 

Ayuntamiento de Madrid



14 de agosto de 1%1 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====~=====================================================~ 

Don Andrés Ruiz Martínez, para oficinas en la calle de 
Arrieta, 2. 

Industrias Pimer (S. A.), para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle del Ave María, 6. 

Don Pablo Peñas N úñez, para tienda de comestibles en 
la calle de Amparo Usera, 18. 

Doña Pilar Muñoz Romero, para mercería en la calle 
de la Alondra, 32. . 

Doña Angela Martín García, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de los Albatros, 13. 

Don Salvador Martínez Fernández, para peluquería en 
la calle de Antonio López, 26. 

Doña Epifania López Campos, para chamarilería en la 
calle de Buenavista, 9. 

Doña María Escudero Barrionuevo, para cacharrería y 
alpargatería en la calle de Esperanza Carrascosa, 36. 

Don José Santos Carnicero, para venta de libros rayados 
en la calle de los Pinos Alta, 91. 

Don Juan Messali Marini, para venta de repuestos yac­
cesorios de motores diesel en la calle de Santa Teresa, 5. 

Doña Benigna Salas López, para casa de huéspedes en 
la calle del Tutor, 50. 

Don Emilio García García, para venta de tejidos en la 
calle de Toledo. 61. 

Don Antonio Sánchez Blasco, para ambigú en cinema­
tógrafo en la calle de Marcelo U sera, 86. 

Don Ramón Torra Margenat, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Sagasta, 27. 

Don Alberto Sánchez Carrasca, para venta de vinos en 
la calle de Vicente Martín Arias, 1i 

Don Luis Spitz Escudero, para despacho de avisos de 
tinte en la calle de Zalamea, 4. 

Oficina de Patentes y Marcas (S. L.), para domicilio so­
cial en la calle de Alberto Bosch, 9. 

Proyectos y Trabajos de Optica y .Mecánica (S. A.), 
para oficina en la calle de Alberto Bosch, 9. 

Don Hilario Buenache de la Fuente, para tienda de co­
mestibles en la prolongación de la avenida de los Caídos, 10. 

Celso García (S. A.), para almacén de ropas hechas, ca­
misería, etc., en la calle de Cadarso, 6. 

Don José María Gil Espinosa, para agencia de publici­
dad en la calle de Carretas, 14. 

Sarpe (S. A.), para oficina en la calle del Conde de 
Aranda, 5. . 

Don Antonio Navarro del Aguila, para depósito de aguas 
minerales en la calle de la Cava de San Miguel, 4. 

Don Alberto Garijo Alvariño, para depósito cerrado en 
la calle de la Cruzada, 3. 

Don Juan Leandro Rodríguez, para fábrica de juguetes 
en la calle de Bruno García, sin número. 

Don Manuel Torrado Sánchez, para academia con un 
profesor en la calle del Duque de Alba, 9. 

Don Jesús de Miguel Izquierdo, para venta de muebles 
en la calle del Duque de Sesto, 26. 

Don Toribio García Ferruelo, para tienda de ultramari­
nos con venta de huevos en el paseo de la Habana, 101. 

Asociación de Inquilinos de la Prolongación de General 
Mola, para bar ambigú en la calle del General Mola, 287. 

Don Isaac V ázquez Rodríguez, para taberna en la calle 
de Sánchez Pacheco, 53. 

Don Gumersindo Pérez Fernández, para venta de ropas 
hechas en la calle de San Marcos, 2. 

Don José María LIuro Peradejordi, para venta de ma­
quinaria y accesorios en la calle de Rafael Calvo, 9. 

Don Manuel Calle Lorenzo, para taller de pintor de bro­
cha en la calle del Divino Redentor, 70. 

Don Angel Prados Yagües, para oficina de contratista 
en la calle del Doctor Cortezo, 1. 

Don José Ferrando Criado, para oficina en la calle del 
Duque de Alba. 9. 
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Don Francisco García Prieto, para pescadería, como 
cambio de nombre, eh el Mercado de Argüelles, cajón nú­
mero 2. 

Don Leoncio López Mateas, para venta de calzado en la 
calle del Espíritu Santo, 40. 

Doña María Luz García Sánchez, para cacharrería en el 
paseo de la Estación, 23. 

Don Félix Vivancos Vigo, para oficina en la calle de 
Esparteros, 10. 

Doña Clemencia Cea Heredia, para academia con un pro­
fesor en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don José Caballero Ollero, para alquiler de automóviles 
de turismo en la calle de Espartinas, 6. 

Don Angel Benito Benito, para venta de cereales, legum­
b~es, frutas y verduras en la calle de Eugenia de Montijo, 
numero 110. 

Don Alfonso Ros Zapata, para agencia de transportes 
en la calle de Jaime el Conquistador, 15. 

Don Teodoro del Val Miguel, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Lavapiés, 42. 

Don Juan Gradolph González, para papelería y librería 
en la avenida del General Perón, 5. 

Don Ramón José Lorenzo Gilabet, para taller de pintu­
ras en la calle de Modesto Lafuente, 51. 

Don Juan Lema Rey, para bodega en la avenida de San 
Diego, 136. 

Don Alejandro Manzaneque, para garaje en la calle del 
Laurel, 7. 

Doña Francisca García Orozco, para venta de jabones 
en la calle de Ferraz, 58. 

Don Alfredo Fernández Blanco, para taberna en la calle 
de Moratines, 10. 

Don Pedro Checa Miranda, para frutería en el Parque 
de San Juan Bautista, 20. 

Antonio Steyner (S. A.), para domicilio social en la calle 
de O'Donnell, 49 y 51. 

Agencia Informativa de Alojamientos, Espectáculos y 
Similares, para .. oficinas en la Puerta del Sol, 12. 

Banco Zaragozano (S. A.), para agencia urbana en la 
calle Real de Pinto, 12. 

Doña Antonia Carpintero Arias, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Relatores, 9. 

Don Atilano López Fernández, para depósito cerrado de 
papel usado en la calle del Capitán Blanco Argibay, 133. 

Construcciones Pinilla (S. L.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de los Reyes, 17. 

Matadero Regional de Andalucía Oriental, para domi­
cilio social en la calle de Velázquez, 101'. 

Selecciones del Centro (S. A.), para mercería en la calle 
de Toledo. 99. 

Carabela (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Toledo, 34. 

General Española de Automáticos, para oficinas en la 
calle de San Quintín, 10. 

Doña Alicia Pastor Delgado, para biblioteca circulante 
en la calle de El Toboso, 25. 

Industrias y Confecciones (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la travesía de los Señores de Luzón, 1. 

Don Juan F. Cordero Prieto, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 12. 

Don Luis Hernández García, para colegio-academia en 
la calle del General Margallo, 1. 

Don Virgilio Ortega de Bernaldo, para tienda de comes­
tibles en la calle de la Imagen, 7. 

Don Severino Román Alvarez, para mercería en la calIe 
de la Imagen, 7. 

Don Enrique López López, para tienda de comestibles 
en la calle de la Imagen, 7. 

Don ·Fabián Lajusticia Berna, para almacén de colchones 
y somieres en la calle de Zurbano, 66. 
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Doña Victoriana Ramos Sánchez, para casquería en las 

calles de Matilde Hernández, Fragata, Tordo y El Toboso, 
sin número. 

Don Eloy Sánchez Fernández, para taberna en el polí-
gono F, 31. 

Don Jacinto Martín Soto, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Ascao, 47. 

Don José Castro Gilado, para ' taberna en la calle de 
Cartagena, 124. 

Urculo y Moteno (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Génova, 7. 

Don Manuel Villar Cerezo, para pescadería en el paseo 
de Extremadura, 58. 

Don Faustino Matesanz Sanz, para tienda de comestibles 
en la calle de Eugenia de Montijo, 25. 

Doña Gregaria de la Fuente Gadea, para tienda de ul­
tramarinos en la calle E, 8 (barrio de Simancas). 

Don Federico Herraiz Bañuelo, para venta de muebles 
de madera en la calle de Covarrubias, 28. 

Kinolux, para alquiler y venta de aparatos eléctricos 
para cinematografía en la calle de Zabaleta, SO. 

Don Antonio Núñez Peña, para joyería en la calle de 
San Bernardo, 123. 

Don Jesús Caño Ortiz, para oficinas de redacción yad­
ministración de revista en la calle de Martín de los Heros, 
número 8. 

Don Vicente Gallego Castro, para oficinas de redacción 
y administración de revistas en la calle de Quintana, 15. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Bernardo González Villanueva, para chamarilería 
en la ronda de Segovia, 45 . 

Don Manuel González Gómez, para carbonería en la 
calle de Albalate del Arzobispo, L 

Don Ulpiano García Otero, para carbonería en la ,calle 
de Elfo, 76. 

Don F élix Gallego Avila, para taller de ajuste en la 
calle de José, S. 

Don Luis Casiano Chinchón, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Moratín, 47. 

Hijas de Manuel García, para fábrica de pan en la calle 
del Olmo, 20. 

Dumbartón Club (S . L.), para bar americano en la calle 
de Zorrilla, 7. 

Don Jaime Gude Bascuas, para carnicería en el Mercado 
de Antón Martín, cajón número 16. 

Don Enrique Moral Cáceres, para bar en el camino de 
La Laguna, sin número. 

Don Diego T riguero Treja, para bar en el paseo de 
Perales, 75. 

. ~raelius Diabor (S. A.), para fábrica de cápsulas de alu­
mmlo en la calle del Teniente Coronel Noreña, 35. 

Doña Amalia N evado Maroto, para taller de tallado de 
vidrio en la calle del Puerto Alto, 46. 

Don Manuel Sánchez Romero, para mercería en la calle 
de Galileo, 70. 

Siemens Industrias Eléctricas (S. A.), para instalar un 
grupo electrógeno en la calle del Barquillo, 38. 

Don Carlos Rodríguez Perretta, para instalar una cá­
n~ara frigorífica y un asador de pollos en la calle de Cris­
tobal Bordíu, 47. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
tr~nsformadores en la calle de Bretón de los Herreros, sin 
numero. 
h ~on Pablo del Caz Alvarez, para carnicería y salchi­

e ena en el Mercado de Ibiza, cajón número 15. 
h ~on Leoncio González Díaz, para carnicería y salchi­

e ena en la avenida de la Peña Prieta, 20. 
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Don Ricardo Bayón de Castro, para fábrica de pan en 
la calle de Santa Julia, 20. 

Don José Martín Delgado, para taller de labrar madera 
en la calle de los Pinos Alta, 91. 

Don Angel Caveda Gallinal, para imprenta en la calle 
de Ruiz Perelló, 6. 

Don Martín Fernández Blanco, para instalar elementos 
de trabajo en la calle de Valencia, 6. 

Don Manuel Rodríguez Collar, para venta de carnes 
frescas y saladas, como cambio de nombre, en la calle de las 
Mártires Concepcionistas, 6. 

Don Mariano Felipe Sánchez, para taller de electricidad 
del automóvil en la avenida de las Islas Filipinas, 36. 

Doña María Josefa García Fernández, para venta de 
aceites lubricantes en la calle del General Ramírez de Ma­
drid, 20 y 22. 

Don Indalecio Higuera Ventoso, para taller de zapatero 
composturero en la calle de la Esfinge, 6. 

Don Antonio Hernández Lázaro, para venta de petró­
leo en la calle del Doctor Martín Arévalo, sin número. 

Cine Magallanes, para cinerr;¡atógrafo en la calle de Ma­
gallanes, S. 

Don Justo del Río Oliva, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 24. 

Don Hilario Andrés Montero, para fábrica de vidrio óp­
tico ordinario en la calle del Vivero, 6. 

Don Bartolomé Miralles Roca, para molino para la mo­
lienda de materiales duros en la calle de Luis Portones, L 

Doña Carmen López Ponton, para chamarilería en la 
calle de Velarde, 7. 

Manufacturas del Vestido, para depósito cerrado en la 
avenida del General Perón, 7. 

Compañía Electra de Madrid (S. A.), para instalación 
de un transformador en la calle de Luis V élez de Guevara, 
frente al número S. 

Don Lorenzo Ballesteros López, para despacho de leche 
en la calle de Mateo Inurria, 17. 

DENEGACIONES 

Don Dionisia Nieto Jiménez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la avenida de Palomeras, 102. 

Don Basilio Morato Sanz, para venta de carnes frescas 
en la calle de los Picos de Europa, 22. 

Don Jerónimo Barcala Rodríguez, para frutería en la 
calle de Gutierre de Cetina, 39. 

Don Hermenegildo Lucía, para lechería en la calle del 
Tejar de la Pastora, 23. 

Sucesores de Antonio Méndez, para depósito cerrado 
en la calle de Ofelia Nieto, 23. 

Don Luciano Franco Bollero, para verdulería en la calle 
del Doctor Bellido, 6 . 

Don Mariano Gómez Chapinal, para almacén de plátanos 
en la calle del Doctor Bellido, 6. 

Don Santiago Estévez Sanz, para fábrica de sucedáneos 
de café con molino en la calle de María del Carmen, 42. 

Doña J oaquina Sierra Sara, para despacho de leche en 
la calle del Arroyo Abroñigal, 4. 

Don Alejandro Caballero Andrés, para fábrica de lejías 
en la calle de la Aurora, 11. 

Don Sandalia Campos Carbonell, para garaje en la calle 
de Lérida, 66. 

Don Juan Segura Pulido, para peluquería de caballeros 
en la calle de Juan Boscán, SO. 

Don Valentín Miguel Posadas, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de la Virgen de Nieva, 2. 

Doña Claudia García Rodríguez, para churrería en la 
calle de la Garceta, 3. 

Don Santiago Gallástegui Tellería, para agencia de trans­
portes en la calle de Luis Mitjáns, L 
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Doña Claudia Martín Contreras, para fábrica de persia­
nas y taller de labrar madera en la costanilla de San Pedro, 
número 9. 

Relieves Cypsa (S . A.), para domicilio social en la calle 
de Mariano Vela, 36. 

Don Victoriano Gamero Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en la calle de La Llana, 5 (Entrevías). 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Mariano Hernando Carazo, para huevería en la 
calle del Olvido, 29. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don David Rodríguez García, para taller de calderería 
en la calle de la Garceta, 3. . 

Tubos Metálicos (S. A.){ para fábrica de tubos de hierro 
en la calle de Mariano Usera, 10. 

Don Antonio Espada Fernández, para taller mecánico 
en la calle de las Violetas, 3. 

Don Manuel López Rodríguez, para huevería en la calle 
del General Ricardos, 142. 

Madrid, 14 de agosto de 1961.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

U',""'\"I",""'I"I"I"I"I"I"I""'I,'I,'I"I,"""""""""""""""""1""""""""'"""1"1"1"1"1"1"1"1,01,01""'1""'1 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Actterdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebra.rJa 
el d'ía 12 de junio de 1961 

Conceder a doña Mercedes Caneyro Mayor, hija de doña Eladia 
Mayor Gil-Machón, Maestra jubilada, la pensión vitalicia de pese­
tas 4.800, según el reglamento de 1931. 

Conceder a doña Valeria Andrés Hernando, viuda de don Cecilio 
García de Miguel, Guardia destituído, la pensión vitalicia de pese­
tas 684,35, según el reglamento de 1931. 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 2 de agosto de 1961 

Solicitado por doña Josefa Cabo Menéndez los derechos que 
puedan corresponder por fallecimiento de su esposo, don Hipólito 
Virgilio Gómez Barba, que fué Guardia de Policía Municipal, inte­
rino, y resultando que con tal carácter ya fué nombrado en el ane­
xionado Ayuntamiento de Carabanchel como jubilado del Cuerpo 
de la Guardia Civil, pasando a la anexión al de Madrid, igualmente 
interino, y cesando al cumplir la edad reglamentaria para la jubila­
ción forzosa en 27 de marzo de 1960, sin derecho a haber pasivo 
por no haber tenido su cargo en propiedad, se acordó manifestarle 
que por tal circunstancia no fué asociado de este Montepío ni creó 
derechos en el Ayuntamiento de Carabanchel, de su procedencia, ni 
por último, además de que por la fecha de su fallecimiento hubiera 
pasado a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, no creando derechos de ninguna clase a su fallecimiento por 
el cargo de interino indicado. 

Abonar a los dos hijos de doña María del Val Lozano, don Tomás 
y doña Juana Aroza del Val, previos los trámites legales, las can­
tidades devengadas y no percibidas por dicha señora, importantes 
1.100,03 pesetas, y que obran en poder del Habilitado. 

Abonar a los dos hijos de doña Carmen Risco Camacho, don 
José y doña Carmen Gómez Risco, previos los trámites legales, las 
cantidades devengadas y no percibidas por dicha señora, y que obran 
en poder del Habilitado. 
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Conceder las siguientes pensiones vitalicias por tres jubilados 
y por un destituído con anterioridad a la creación de la Mutualidad 
N acional de Previsión: 

18.269,21 pesetas, a doña Victoria Isabel Peña Lanero, viuda de 
don Domingo García Martín, Guardia jubilado en 2 de septiembre 
de 1961. 

32.421,75 pesetas, a doña Cayetana de Diego Gómez, viuda de don 
Alejandro del Pozo de Diego, Subalterno jubilado en 6 de septiem_ 
bre de 1960. 

2.875 pesetas, a doña Francisca Alvarez Jiménez, viuda de don 
Manuel ViIlarón Arenas, Médico jubilado en 11 de marzo de 1946. 

876 pesetas (reglamento de 1931), a doña Evarista Sarabia Colo­
rado, viuda de don Juan Tapia Martín, Guardia destituído en 3 de 
abril de 1931. 

Quedar enterada de ' que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con ell.o del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 21 de febrero último y en cumplimiento de la ley y Esta­
tutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local e instrucciones dictadas regulando el procedimiento para la 
solicitud de prestaciones, han sido remitidos a la Intervención Muni­
cipal para el abono y liquidación que procede las siguientes : 

Dote 1/UJtrim01lial 

Don Luis Peña Rico, Oficial Técnicoadministrativo de Inter­
vención. 

Don José Vicente Peñarrocha Agusto, Profesor de la Banda 
Municipal. 

Don Luis de Frutos Moreno, Guardia. 
Don Fulgencio Jiménez González, Guardia. 
Doñ Pablo López Carrión, Guardia. 
Don Pablo Morales Morales, Guardia. 

Premio por natalidad 

Don José Luis Gómez Platas, Auxiliar de Estadística. 
Don Francisco Ochoa Rodríguez, Auxiliar administrativo del Re· 

gistro Fiscal. 
Don Antonio García de la Fuente, Médico. 
Don Roberto González Fernández, Practicante. 
Don Manuel Martínez Lozano, Practicante. 
Don Miguel de la Puerta Andrés, Practicante. 
Don José Molina Martínez, Oficial Liquidador de Arbitrios. 
Don Luis Anguita Bueno, Fiel Pesador del Matadero. 
Don Pedro Ruano Alberto, Bombero. 
Don José Luis Mora Molina, Subalterno. 
Don Manuel Ramírez de León, Subalterno. 
Don Víctor Santiago Tauriñán, Subalterno. 
Don Vicente Ariso Barráu, Guardia. 
Don Quintín Díaz Sánchez, Cabo de Policía Municipal 
Don Pedro Domingo Gil, Guardia. 
Don Clementé Encinas Cuesta, Guardia. 
Don José Julián Fernández Figueroa, Guardia. 
Don Vicente García Fernández, Cabo de Policía Municipal. 
Don Fermín García Hernández,. Cabo de P olicía Municipal. 
Don Juan José García Priego, Cabo de Policía Municipal. 
Don Eduardo López Gutiérrez, Cabo de P olicía Municipal. 
Don Fernando López Vázquez, Cabo de Policía Municipal. 
Don José Melgar Moreno, Cabo de Policía Municipal. 
Don José Molinuevo Laforga, Cabo de P olicía Municipal. 
Don Antonio Ramos González, Cabo de Policía Municipal. 
Don Alejandro Alcántara Naranjo, Cabo de Policía Municipal. 
Don Heliodoro Domingo Martí, Guarda urbano y rural. 

Socorro por defunción de cónyuge 

Don Santos Frejo Antolín, Conductor de Talleres Generales. 
Don Alberto García Visiers, Guardia. 

Abono dI! gastos de sepelio 

Doña Matilde García Martín, viuda de don Antonio Jiménez 
Saeta, Guardia. 
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Quedar enterada de que han sido elevados a la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión los siguientes expedientes: 

En solicitud de pensión 

Doña Matilde García Martín, viuda de don Antonio Jiménez 

Saeta, Guardia. 
Doña Segunda Jiménez Beádez, viuda de don Francisco Burrieza 

Montero, Practicante. 
Doña Francisca Malina García, viuda de don Pablo Herranz 

Torrego, Guardia. 
Doña Aurea Pardos Vargas y hermanos, hijos de don Leopoldo 

Pardo Pomares, Delineante. 
Doña Amelia Rielo Bermúdez, viuda de don Alfredo Huertas 

Díaz, Oficial de P olicía Municipal. 

De capital seguro de vida 

Don Melitón H ernández Pajares, Vigilante de Arbitrios, a favor 
de sus hij os. 

Quedar enterada de haber sido resueltos por la Mutualidad Na­
cional de Previsión el siguiente expediente de pensión: 

Doña Antonia Montaña Chicharo, viuda de don Felipe Eloy 
GarcÍa de la Serna, Subalterno : por pensión legal, 1.406,73 pesetas; 
por derechos adquiridos, 1.835,44 pesetas, y por capital seguro de 
vida, 62.521 pesetas. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Es­
teban Simón proyecta establecer una tienda de compraventa de ropa 
usada en la casa número 44 de la calle de Argüeso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1961.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Proveedora Indus­
trial Española (S. A ) proyecta establecer una ferretería por mayor 
y venta de metales nuevos y viejos en la casa número 311 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J esÍts de Frutos 
Hernández proyecta establecer una chamarilería en la casa núme­
ro 7 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 19G1.·-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pÍtblico que don Vicente Sanz 
Ramírez proyecta establecer una fábrica de dulces helados, con elec­
tromotores de tres caballos de fuerza, en la casa número 2 de la calle 
de Istúriz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días¡ a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de agosto de 1961.- P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayo.r, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púbico que doña Casimira 
Forcén Lorente proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica 
en la casa número 226 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de agosto de 1961.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Alvarez 
Castell proyecta establecer un bar, con restaurante, en la casa nú­
mero 11 de la calle de Jardines. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de agosto de 196 l.-P. ·A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Guadalupe 
Martín proyectan establecer un bar en la casa número 77 de la calle 
de Bravo Muri11o. 

Las personas que se consideren perjudicadas por 'dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1961.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Desiderio Jimé­
nez Sánchez proyecta establecer un despacho de carbón en la casa 
número 35 de la calle de la Duquesa de Tamames. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de agosto de 1961.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca nÍtmero 39 de la calle 
de Malina, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocl1O días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMffiNTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 
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~ TARIFA ,DE ANUNCIOS OFICIAlES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apértura de establecimientos insalu- ' 

bres, peligrosos e incómodos', y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a ' los fines de 

la licencia 'solicitada, línea. 

, . 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen., 

Este BOLETíN terminó ' de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de septiembre de 1961 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS 'MUNICIPALES I 1 
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